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D. JOSE MARIA GARZÓN MARIJUÁN, SECRETARIO TITULAR DEL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE SEGORBE.

CERTIFICO:

Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 1 de diciembre de 2021, 
adoptó entre otros, el siguiente acuerdo:  

 Considerando que ha sido modificado el Plan Local de Quemas del término municipal 
de Segorbe aprobado por acuerdo plenario de fecha 5 de febrero de 2020. 

Considerando que esta nueva redacción del Plan Local de Quemas de fecha 25 de 
septiembre de 2021 comprensiva de las últimas modificaciones, debe tramitarse para su 
aprobación por Pleno, para su posterior remisión a la Dirección Territorial de la Consellería 
de Agricultura, Medio ambiente, Cambio Climático y Desarrollo Rural 

Considerando que se ha recibido solicitud de subsanación de documentación del 
Servicio Territorial de Medio Ambiente, por la que se requiere la aprobación por acuerdo 
plenario de la última versión del Plan Local de Quemas comprensivo de las últimas 
modificaciones para la remisión de la certificación de la mencionada aprobación plenaria.

Considerando que asimismo ha sido redactado por técnico con formación 
universitaria en prevención de incendios forestales.  

 El Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de los doce miembros presentes, de los 
trece que lo componen, acordó:  

 Aprobar la última versión del Plan Local de Quemas de fecha 25 de septiembre de 
2021 del término municipal de Segorbe para su posterior remisión a la Dirección Territorial 
de la Consellería de Agricultura, Medio Ambiente, Cambio Climático y Desarrollo Rural.  

Y para que conste a los efectos procedentes, firmo la presente con la salvedad que se 
expresa en el art. 206 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales, y a reserva de los términos que resulten de la aprobación del acta 
correspondiente.
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